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AUMENTO DE CAPITAL , CODIFT En la ciudad de San Francis- 
  

CACION Y REFORMA DE ESTATU- co de Quito , Capital de la- 
  

  

" > 
* TOS DE LA COMPAÑIA ACERO- República del Ecuador , hoy- 

  

COMERCTAL ECUATORIANO S.A." día quincyY( 15 ) de Agosto- 
  

  

de mail ¡Avecientos ochenta y 
  

  

f 

rra rpg pr "o cuatro/, ante mí el Notarzo- 
  

Quinto de este Cantón , Doc- 
  

  

CAPITAL ANTERIOR? S/. 50'000.000 tor Ulpiano Gaybor Mora , -— 
  

AUMENTO :28/.150'000.000 comparecen los señores ! -—- 
  

CAPITAL ACTUAL :S/.200'000.000 John Henry Neustaetter , de- 
  

  

estado civ1l casado 5 y, - 
  

  

  

  

l1.a.5./ S -S3S3 Juan Pedro Bluhm Xuske , de- 
Z 

TI: 22-35 COPIAS . estádo civil viudo , en sus- 
  

    de 

la Compañía " ACERO COMERCIAL ECUATORIANO S.A. " , según - 

  

calidades de Prosidente y Geredto , respectivamente , de - 

  

  
  

consta de los documentos habilitantes que se agregan . - - 
  

os comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad - 

no americana , inteligente en el idioma castellano , y - 

A 

  

ecuatoriMna , en su orden , hábiles para contratar y obl1- 
  

garse , a quienes de conocer doy fé , y dicen que eleve a- 

  

escritura pública la minuta que me entregan , cuyo tenor - 

  

literal y que transcribo es el siguiente ! "SEÑOR - 
  

NOTARIO? En su protocolo de escrituras públicas , - 
  

sírvase incluír una que contenga las cláusulas siguientes!     
 



1 PRIMERA, - COMPARECTENTES . - Al otorfamiento y sus 

cripción de la presente escritura pública de aumento de - 
  

  capital 5 codificación y reforma de estatutos de la Compa- 
  

ñía " ACERO COMERCIAL ECUATORIANO S.A. " , comparecen los- 
  

señores John Henry Neustaetter y Juan Pedro Bluhm Kuske ,- 

  

en sus calidades de Presidente y Gerente , respectivamen - 
  

te , por tanto , sus Representantes Legales , conforme -- 
  

  
consta de los documentos habilitantes que en copia certi1 - 

ficada se acompaña y debidamente autorizados por la Ásam - 
  

blea de Junta General Extraordinaria de Accionistas , de - 

  

dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro , - 

  

que asimismo en copia certificada se a de agregar al proto 
  

colo de esta escritura ; mayores de edad , el primero de - 

  n
n
 

los nombrados de estado civ11 casado y de nacionalidad nor 
  A 

teamericano 5; en tanto que el segundo de los nombrados de- 
  

estado civil viudo y de nacionalidad ecuatoriana ; domici- 
  

17 liados y residentes en este ciudad de Quito , Capital de - 
  

18 

  

la República del Ecuador 5 legalmente capaces para contra- 
  

19 

tar y ejercer el comercio , y quienes manzfiestan que es - 

  

su deseo e intención otorgar y suscribir esta escritura .- 

  

SEGUNDA. - ANTECEDENTES . - a) Mediante escritura - 
  

  

pública de primero de ¿unio de m11 novecientos cincuenta y 
  

  

siete/, otorgada ante el señor Doctor Olmedo del Pozo , =- 
  

  

Notario Público de este Cantón , se constituyó y fundó en- 
  

  

legal y debida forma la Compañía " ACERO COMERCIAL ECUATO- 
  

  

  

26 

  

RIANO S.A. " , con domicilio en esta ciudad de Quito , Ca- 
A om 

  

  

27 

pital de la República del :cuador -. 5 X4l acto constitutivo 

    ”n   en referencia fue aprobado por el señor Juez wu1nto Prov1n-- 
- PS A mr .- - =- 
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cial de Pichincha _, en sentencia pronunciadi d+ diez de - 

(: 
3 

  

junio del mismo año Á y luego de la publicación de su ex- 
V 

tracto e umscripción en el Registro Mercantil correspon - 
  

diente , bajo el número ciento treinta y cuatro , tomo - 
  

ochenta y ocho , folio doscientos cincuenta , de veinte y 
  

siete de junio de mil novecientos cincuenta y siete”, que 
  

dé perfeccionado en debida forma . - b) Por escritura pú- 
  

blica de diecinueve de noviembre de m11 novecientos sesen 
  

ta y sels / otorgada ante el señor Doctor Ulpiano Gaybor- 
  

Mora , Notario Público de este Cantón , se reformaron los 
  

estatutos de constitución de la Compañía , los mismos que 
  

se publicaron en el Diario " El Tiempo , edición número 
  

trescientos ochenta y dos , de tres de febrero de mil no- 
  

vecientos sesenta y se1s . - La escritura de reforma de - 
  

Estatutos fue aprobada por la Superintendencia de Compa - 
  

ñías en la pertinente resolución expedida al efecto , y - 
  

luego de su 1mscripción en el Registro Mercant11l corres - 
  

pondiente , bajo el número cuarenta y dos , tomo noventa-    
  

   y siete , folio ochenta y cuatro del veinte y Cu 
MM 
  

Oenero de m11 novecientos sesenta -y ses 4 Quedó perfeccio 
  

a en debida forma +.,- Cc) Mediante escritura pública de 
  

MM e de noviembre de m11 novecientos sesenta y ocho_s 

  

otorgada ante el señor Doctor Ulpiano Gaybor Mora , Nota- 

  

ro Público Ye este Cantón , la Compañía " ACERO COMER - 
  

CIAL ECUATORIANO S.A. " , aumentó su capital social de - 

  

tres millones de sucres a quince millones de sucre”, así 
  

como también reformó sus estatutos sociales de const1tu - 
  

ción . - La escritura de aumento de capital social y re -      



15 

11 

forma de estatutos fue aprobada por la Superintendencia de 
  

Compañías mediante la resolución pertinente , y luego de - 
  

su inscripción en el Registro Mercant11 , bajo el número - 
  

m11 ciento sesenta y cuatro , del Tomo noventa y nueve , - 
  

de diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y - 
  

ocho , quedó perfeccionada en legal y debida forma +. - d)- 
  

Mediante escritura pública de siete de enero de m11 nove - 
  

cientos setenta y sels / otorgada ante el señor Doctor Ul- 
  

piano Gaybor Mora , Notario Público de este Cantón , la - 
  

Compañía " ACERO COMéRCIAL ECUATORIANO S.A. " , aumentó - 
  

su capital social de quince millones de sucres a cincuenta 

  

1 LA 

millones de sucres/, así como también reformó y codifi1có - 
  

sus estatutos sociales de constitución . - la escritura de 
  

aumento de capital , reforma y codificación de estatutos - 

  

fue aprobada por la Superintendencia de Compañias en Reso- 
  

lución número cinco mil trescientos ochenta y siete de ca- 

  

torce de abril del mismo año , y luego de su inscripción - 

  

en el Registro Mercantil de este Cantón , bazo el número - 

  

trescientos veinte y tres , tomo ciento siete , de cuatro- 

  

de mayo de mil novecientos setenta y seis , quedó perfec - 
  

cionada en legal y debida forma / - e) Finalmente , la A - 
  

samblea de Junta General Extraordinaria de Accionistas de- 

  

la Compañia " ACERO COMERCIAL ECUATORIANO S.A. " , en se - 

  

sión del día viernes dieciocho de mayo de mil novecientos- 

  

ochenta y cuatro y resolvió aumentar su capital social , - 
  

reformar y codificar sus estatutos sociales de constitu -- 

  

ción reformados y codificados según escritura pública de - 
  

siete de enero de m11 novecientos setenta y ses , otorga-->9+     
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---da y suscrita ante el señor Doctor Ulpiano Gaybor Mora, 
  

Notario Público de este Cantón , biendo autorizado para- 
  

el efecto del otorgamiento y suscripción de las escrituras 
  

públicas pertinentes al señor Juan Pedro Bluhm , Gerente - 
  

General de la misma .- TERCERA. - Los Accionistas- 
  

señores ! Juan Pedro Bluhm , José Yépez Coronel , Ingen1e- 
  

ro Walter Seligmann y Pedro llanuel Quiñónes son de nacio - 
  

nalidad ecuatoriana M - Por su parte , el señor Ingeniero- 
  

John Henry Neustaetter es de nacionalidad norteamericana , 
  

debiendo indicarse que para efectos de su concurrencia en- 
  

el aumento de capital de la Compañía , se halla expresamen 

  

te facultado conforme consta de la Resolución. número quí - 
  

nientos noventa de diecisiete de gulio de mil novecientos- 
  

ochenta y cuatro ,”“expedida en su favor por el señor Subse 
  

cretario de Integración del Ministerio de Industrias , Co- 
  

mercio e Integración , y que se agrega al protocolo de es- 
i 
  

ta escritura yA CUARTA. - Con los antecedentes que- 

  

quedan mencionados , en esta fecha y por la presente man1- 
  

festación y declaración de voluntad , los comparecientes - 
    señores John Henry Neustaetter y Juan Pedro Bluhm , en cun 
  

amiento de lo ordenado en Asamblea de Junta General Ex - 

  

inaria de Accionistas de dieciocho de mayo de mil no 
  

vecienhis ochenta y cuatro , tiene a bien elevar el cap1 - 
  

  

tal social We la Compañía " ACERO COMEX«CIAL ECUATORIANO -— 
  

  

Sh. " , en la cantidad de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SU 
  

£, 

CRES MAS , suscrita en su totalidad y pagada , en un sesen 
  

  

ta y seis punto sesenta y seis por ciento [ 66.60 J) , es- 

      to es , la cantidad de CIEN MILLONIiS DE SUCRES por capita- 
 



¡ lización de una cantidad 1gual con cargo 8 sus " Reservas 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 Facultativas " , correspondientes a utilidades de años an 

3 teriores no distribuidas , en tanto que el saldo del - -- 

treinta y tres coma treinta y cuatro por ciento (33,34%). 
4 

$ equivalente a CINCUENTA MILLONES DE SUCRLS , se pagará -— 

6 en un plazo de dos años contados a partir de la presente; , y 

> y conforme al cuadro ge antegración y pago que se menclo- * , 

8 na a continuación ! ¡-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0. 

9 CUADRO DE INTGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPANIA " ACERO COMERCIAL ECUATORIANO,S.A.” EN LA CANTI- 
19 

DAD DE CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES MAS * .. - E 
ni 

t 

1CLERE CAPITAL VALOR DE CAPITA CAPITAL NUMERO 
12 
> po” = SUSCRITO LIZACION CON CAR POR DE y 

AAA GO A RISERVAS FA PAGAR CCIONAS 
e 1 

, | CULTATTVAS £ 
15 

mAs PEDRO BLUES / .106'965.000,, S/.71'310.000/ 8/. 35'655.000 / 1.069.05Y e 2 

JCSE YAPEZ CG. "  24'420.0007 " 16'280.0007 "  8'140.000/ | 244.2004 

WAL-= SELIGMANN / " 11'490.,000 y" 7'660.000y/ " 3"830.000/ 114.900/ 

JOZ: U<ISTAETTER /" 3'660.000/ " 2'440.000 Y " 1'220.000 y 36:600/ - 
19| 

- 

AE ” 1 popO QUIÑONES , _3'465.000/ "__ 2'310.000 y "___1'155.000/ | 34.650/ 

55 MAN: S/.150'000.000 + 8/100'000.000, 8/. 50'000.000 / |'500.000 

07 QUINTAS. - En base de la declaración constante en la 

o; cláusula que antecede , los comparecientes declaran que - 
2 

el capital social actual de la Compañía " ACIRO COMERCIAL 
24 

ECUATORIANO S.A. " , es de DOSCIENTOS MILLON“S DE SUCRES, 
25 

06 suscrito en su totalidad y pagado en un setenta y cinco =- : 

97 (75%) por ciento , esto es en la cantidad de CIENTO CIN - 

CU£NTA MILLONES DE SUCRES , en tanto que el saldo del --   
  

  
 



      

  

CUENTA MILLONIS DE SUCRUS se pagará en un plazo de dos a » 
Ur 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

2 

3 ños contados a partir de la presente fecha , conforme el 

e 4 cuadro de integración y pago que se menciona a continua- 

. 5 ción ! -0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0=0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0= 

. 6 CUADRO DE INFIGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPA 

a) 

7 ÑIA *" ACERO COMERCIAL ECUATORIANO S.A. " , DETZRMINADO EN - a 

8 LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES LUEGO DE SU AU ¿ 

MENTO DE CIENTO CINC ¿NTA MILLONES DE SUCRIS MAS 3% == = == 
9 

==, CAPITAL- CAPITAL. CAPITAL CAP.POR NUM»; 

Ja 
o 1 ANTERIOR SUSCRITO PAGADO PAGAR _. DE 

ES s1STA EN AUMENTO celo 
12 OZ ] 

Jas P. aint S/ 35'655.0004/ 106'965.000/ 106'965.000/ 35'655.000/1'1+26.2 

-3C5Z TEPEZ G/ "  8'140.000Y  24'420.000/  2%'420.000/ 8'140.000/ [B25.6 
. 14 

AIZESR SILIGMANNS  " 3'830.000 / 11'490.000/ 11'490.000 / 3'830,0004 [53.2 
” 15 fin 

JÓES STARTER  "  1'220.000Y4  3'660.000/ 3'660.000/ 1'220.000 / |48.8 
16 o al, £ L 

PR GUIONES /  "__1'155.000 / 3'465.000 y 3'465.0007 1'155.000* |46.2 

S/ 50'000.000% 150'000.000 / 150'000.0004/ 50'000.000 2'p00.0 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

24 

  

Compañia , keformados y codificados según escritura públ1- 
  

25 
ca de siete de enero de mil novecientos setenta y sezs , - 
  

26 
otorgada ante el señor Poctor Ulpiano Caybor Mora , Nota - 
  

27 
rio Público de este Cantón , y conforme al texto aprobado- 
  

en la Asamblea de Junta General Extraordinaria de Áccionis   28   
  

A XA A PVXVXVXÓ PP



  

tas de diez y ocho de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro 

de la misma Acta que se agrega a continuación , y que en su par 

te pertinente dice ¿  -0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-= 

ACTA DT TA SESION DE JUNTA GTYTRAL EXTPAOLDINARTA DT ACCIONISTAS DI TA COMPA 

ATA "ACIRO COFICIAL CU: TCRLIANO, Soñda CIIU Ads NOLSTA CILDAD DE OUITO, I 

DIA DE NOY VILINIS 38 DR MAYO DI 1084a a 

En Quito, hoy viornes 18 de Mayo de 1934, e lus ¿81100 del día, hallíndose pr 

gentes y rcínados en el local social do la Compañía, ubicado en las Avenidas 

10 de Agobto N2 3,653 y Mariana de Joss, esquina, de esta misma ciudad, nus 

accionistas señores: JUAN PLDRO BLUIDI, JOSI YEPEZ CORONEL, Ingo WALTER¿SILIG 

MANN) inge JON MEUSTARTTIAR y PELIO MANUEL yUIÑONES, previa consulta efectua 

por su Gerente Genertl¿ convienen constituirse en gUATA uLNIIAL EXTUAORDIN 

DE AUCIONISTASy pura tratar y resolver acerca de los «RES+e -iguiontos e im, 

tantes asuntos3 2 

PRIMINdO o.» Aumento de Capital de la Compañía; . 

SEGUEDO.* Sustitución y cambio de los actuales títulos de acción de cinco r 

cs sucres cada uno por acciones de cien sucres cada unas yy 

TERCERO.» Codificación y reforma de los Estatutos Sociales de la Compuñfa. 

Los concurrentes representan Ja totalidad del capital social suscrito y pags 

de in Companíay coniorme la constatación y derrostración s2guientos:; 

JUAN PELRO BLUHM con 7.131 acciones de cinco mil sucres cada una, consigui” 

mente con 7.131 votos a su favor, equivalente al 71,31% dol Capital Social / 

tual de la Compañias 

JOSI5 YEPEZ CORONEL con 12628 ucciones de cinco mil sucres cada unay consi uj 

temente con 1.623 votos a su favor, oqúivalente al 36,28% del Capital Socia] 

actual do la Compeñfa; 

WALTER SELIGMANN con 766 acciones de cinco mil sueros cuda unay consiguiente 

mente con 766 votos a su favor, oquivalento al 766% del capital social acti 

de la Companía y . 

e -. - -- A - -- o A PPP
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JON NEUSTALTTER con 244 accionos de cinco mil sucros cada una, consiguionta « 
SS 

mente con 244 votos a su favor oquivalonte rn] 2,44% del capitul social actua] 

de la Compañifaz y, 

PEPRO MANUTL QUILONES con 231 acciones de cinco mil sucres cada una, consigui. 

entemento con 231 votos a su favor, equivalente al 2,31% del capital social ac 

tual de la Comparías 

Actía como Presidonto su titular señor inge JON NEUSTAETTERI cono Secretario 

eu titular y Gerente Goncral señor JUAN PEDRO BLUIMy quíon a pedido de la Pre: 

O A kidencia informa quo la prescnte Junta General Extraordinaria do Accionistas « 

K 

se halla legaluento constituída, on razón de encontrarse rcúinido el ciento pos 
ta 

  

ciento del capital »ocial suscrito y pagado de la Compañías 
ta -  ] 

Acto seguido se declara iniciada la sesión, concediéndose la palabra al señor 
  

JUAN PEDRO BLUNM), quíen manzfiestas "Como desde el año de 1976 la Compañía ha 

venido acumulando en su Cuenta "RESIRVAS FACULTATIVAS" el valor de sus utilid 

des por los añios de 1976 a 1983, ínclusive, hasta alennzar al 31 de Dicienbre 

del año inmediato anterior, una cantidad superior a CIUNTO TREINTA MILLONES    
   
   

   
    

  

DE SUCKISy considoro «que la prosonte Junta Gcnoral Extraordinaria de Acrionie 

tas, debe pronunciarse por capitalizar ol tota] o uma parte de tales rescrvas 

consecuentemente por un aunento de su cavital social, El aumento del capita; 

sación deyríditos on razón de la participacióndo cada uno de los señores ac 

cionistas cn lus reservas que cn tal contided han de capitalirarsez yy otra, 

esto es la cantidad de CINCUENTA MILLONES PF SUCRUS (sl 501000.000,00) mediar 

- %, pago ofectivo de cada uno de los selinres accionistas db su propio peculioz « 

. - uno y otro coso on proporción a su concurrencia on el actual capital social, 

Concomi tanícmnonte con la resolución de aunento de capital, ia Asamblea debe, 

a cr cen e e o e



  

O 

por otra parte, pronunciarse por una Codificación y Roforma Íntegra y total do 

los actunlcs estatutos de constitución de la Campañíla, tratanto de Introducir . 

todos aquellos cambios necesarios y convenientes a una mejor dinamización y op , 

timzoción de sus nctividadesa Vinalmente considoro ítí1l y necesario transfor 

mar los actuales títulos do acción de cinco mil sucres cada uno por acciones «e 

de cien sucros cada una, que serán oxpedidas en sustitución do los untorioree, 

sobre la base del capitel social actual o del que en el futuro so integre poro 

efectos dol ausento solicitado por mí en esta Asambleas La emisión do lns nue 

vas acciones en sustitución de lus anteriores no podrí aer superior al capital 

social pagado de la CompanfaY 

En conocimiento do la exposición y pedido que anteceden, elevados a moción por 

el señor PTLKO MANUEL QUIÑONES con apoyo del señor JO YEPEZ CORONEL, en logs 

t£rminos que quedan rencionados, la Asamblea luego de laz deliberaciones del e 

" enso y hocesariasz por unanimidad, RESUELVE; : 

PRINTKO)9= AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÍTA ACCIRO COMERCIAL ECUATORIA 

NO Sede TN Li CANTIDAD DE CIENTO CINCUENTA MILI.CNES DE SUCKIS MAS, (Y 15010000 

000,00), QU3 BL PAGARAN DE LA SIGUIPNTE MANTA: CIEN MILLONES DI. SUCRES ( $ a 

10010004000,00) POR CAPITALICACIÓN DE UNA PARTE Bl SUS "RESTIVAS FACULTATIVAS" 

QUE CORRESPONDE A UTILIDADES PE AROS ANTERTRES NO DISTRIDUIDAS Y IN PROPOR e.o 

CIN A LA CONCURIINCIA DJ. CADA UNO DT LOS STNORES ACCIONISTAS TN SU ACIUAL Cin 
. 

PYTAL SOCIAL; Yg CINCLINTA MILLONES DG sucias (y 501000¿000,00) POR PAGO EN NU 

MERARIO DE T0D08 Y CADA UNO DA SUS accrons/ sn PROPIO FLCULIO, A DOS AÑOZo 

PLAZO, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE, FI.CllAo , 

SEGUNDO. Codificar y refommur Íntogra y totalmente los estatutos sociales de 

conatatución do la Compniñía, conforme al texto que más adolante se pone A Cona 

aideración de estu Aumbiioan 

HA AAA XX E A a e mn as - (A A PPP A A
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TCICTIO.> Retirar de poder de los actualos accionistas de Ja Compañía la tota 

.> lídad de las acciones de su propiedad, para expodir en su sustitución nuevos e 

títulos representativos del actual capital social y del que se intogre por e » 

fectos de esta nuovo aumento de capital y de un valor de cien sucros cada uno» 

La Asumbloay asimismo declara que los sefiores accionistas y concurrentes a es 

ta remnión, para efectos do la suscripción y pago de ente aumento do capital e 

de la Compañía EN CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SVCRES (/ 150000000,00)y han» 

hecho uso de su dereche de preferencia; de mancra que cada uno recibirf tantas 

Ó acciones cuanto sea el porcentaje que por 6u concurrencia le corresponde y con 

formo el cuadro de integración y pago que Se menciona a continuación: 

CUADRO DT INIT.GRACTON Y PAGO DEL “IF NTO IL CAPITAL DE LA COMPANIA ACERO COMER 

. CIAL FCUATORIANO SoñAos FN LA CANTIDAD 1 CIENTO CINCUNTA MILLOTFS DE SUCPTS 

. MS CAPITAL SUSCRITO PAGO CON RESIM PAGO IN NIMTRA — N2 1CCION 
. 2 - XOBRE DEL ACCIONISTAS “” EN AUMLÁTO: Va A CAPITALIZAR RIO A 2 AÑOS6 A EFCIBIR 

JUAN PEDRO DLUIM KUZKE/ Y 1061265,000, 0h e 711319.000b0 y 35t 655.000, 0% 11069.6502/ 
¿ 

JOSÉ YEPFZ CORONEL / " 244420,000, da " 161280000, ” 81140,000,06 240.2000 / 

  

   
   
   
   

  

      

go Varten arromnn " 311490,000, 0 " 7*660.000(00 “  3*B30,000,00 114,800/ 

JOUN mrusrarrren / a 34660,000 Lo '" 24404000500 '" 1'220,000,00 la 36.600 / 

(UEL QUIÑONES / "_ 3tAG5.000Í00 P_29310.000,06 "_ 11155,000,00/ 54.6504/ 

Novsccrss Sí 150*000,000,00 SI00'000¿000,Ng Sí SO'M00.G00, 00/ 11500,000 / 

blen en vinta del cundro de suscripción y pago del aumento de enpital a 

de arpañfa, doclaraz 

PERDIO. 0ue 0] amente de capital de la Compañía en la enntídad de CITNTO e 
arg corr 

CINCUENTA MIDAQNFS DE SUCRES (el 15010004000,00) MAS, s0 encuentra suscrito ene 

ru totalidad y pagado en un SESENTA Y SYIS, STSCNTA Y SUIS POR CELNTO (66/66) 

esto es, en la cantidad de CILN MILLONTS DE SUCRES (Y 1001000,000,00); en tane 

: to que el suldo del FLUINTA Y TRUS, TREINTA Y CUAZRO POR CITUTO (SL 33,5%), d 
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gual au la cantidad de CINCULNTA MILLONES DE SUCRUS (Sí 501000.000,00) y sof Pa 

gado a don ofios plazo, contados a partir de la presonte fechaso En tal virtud 

el enpital social de la Companía "ACLIO COMEAUTAL ECUATORIANO, Sedo", queda de 

terminido en la cantidad de DOLULLNIOS MILLONES DE SUCNES (S 2000004200400) , 

o intograco sogíín ol cualro que se menciona a continuación: 

CLERO DN IMIEGRACIÓON Y PAGO MIL CAPITAL SOCTAL ACIUAL DE JA COPAÍTA PACLLO COMERCIAL F.CU/ 

  

TORIARO De ñe pa 

CAPITAL Ca-Iad PAGADO CAPITAL CAPITAL SO no 
EDGE DEL ACCIMUTS TAS. ARI LS A VOR IAGAR CiaL acudsL £ 
  

JUAN PEDRO DLUIM / 5 3SM55,CUD, os, y 711510,000,0d,> TG IO3LAU00,Ó0 iaareco.000l 1t4: 
JUE? YEPIZ COCCOAEL / " Ur140,000,00% "16 12560,000,00/ Et140400.0,00 5." IRAEGUAOCOS, 3: 
YILTER SELIGHANN / " BIB3O4LD0Y 1! 7GGUAOLO, on A ZLBSUSUIO)V0/M 1SL520000Í 1 
JO" NEUSTAETTLK /  " 117:8,000,00/ " 21540,040,00/) INLLOO0O, 00/11 448SU¿00De “1 
PICO MANULE (UIFOIS  1tI50.000,00/ "o 20320,06D,00 A 11153,000,09/ It AIGRUACOD 

5 UMA Na S 50,000,000,90 $ 100.0002060,90 Y 50.0004000,00 Sí 200.000.000 210 
4 

Como cn ed aumento de capital de la Compañía, sus accionistas quedan debiendo: 

la cantidad de CINCUIENZA MILLOMAS DE SUCKLS (sí 50f0004000,00), tal valor será. 

pagado por sus actuales integruntes de la siguiente maneras 

JUAN FELRO LLUIM pagur£ a dos años plazo la castidad de Y TSTGHG4ULO¿00s 

- 

Mn 

JOSE YEPEZ CORONEL pagará e dou años plazo la cantidnd de 8 140,C0U,00s 
A! 

VALTER SELLIGHMANN pagará an dos años plawo la cantidad do Y $'2304000,000 

JOHN NEUSTAELTTER pagará a dos años plazo la cantidad de Sí 1'220.,000,009 

- PEDRO MANULL QUIS.ONES pogorá a dos uños plazo la cantidad de sí 11155,000,000 
> 

SEGUNDO.” La Compañía por efectos de las rosoluciones de sustitución de lase 

anteriomws aecimnes de cinco mil sueros cuda una por nuevas accíirmes de ciona 

ñueres cada una y do awiento de crpítal en la cuntidad dae CILNTO CINCUENTA MI 

LLOWES DJ3 SUCRIS MAS (3% 1501000,000,00) 2 omátird y oxpodirá un total de ..oo= 

210004000 nevcionos de cion mucros cada wias debicudo entregarso 4 cada accio 

nista ol nísmoro que le cowrenponde on proporción a su concurréncia en sl ao « 

/ 
€. A A a mm - mm A A
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” tual capital social, conforme el siguionte detalle: 1504, 54 És 

El soñor JUAN PEDRO BLUIM recibirá 1!'426,200 accionos de cien mucros cada una; 

El nefior JOSE YEPEZ CORONEL recibirá 325,600 acciones de cien sucres cada unaj 

El señor Inge VALIIS! SELICMANN rocibirí 153.200 accione: do cien fueros cada u 

El señor Ingo JON NEUSTAETTER recibirá 48,800 acciones de cion sucres cada une 

El soñor PEDRO MANUNL QUIÑONES recibirf 46,200 acciones de cien sucren cada une 

TENCIFPO. Disponor que el Denerturmento de Contabilidad, wa voz poríeciionadas 

en decritura páblica las resoluciones de Aumento de Capital, Codificación y Re- 

forma de Rrtatutos, proceda a transferir do la Cuenta Reserva Facultativas a l 

o Cuenta capatal la cantidad de CIEN MILLONAS E SUCKES¿ que corresponden a la 

suscripción y pago que en este aunento do capital han renlizado cn esta reunió 

sus acejonirtas sonoros; JUAN PERO BLUHvy JOSE YEPEZ COCNUL Inge WALTER SE + 

LIGUNN, Inga JON NEUUSTAETTER y PEDRO MANUI, QUINONTS, en proporción a su con 

? curreucia en ol acival capital social de la Compañfao 

De inuedjato se pone a considoración do la Asambiea el proyecto de reforma y U 

dificación de los actuales estatutos sociales y que en su parte pertinente, di 

  

    

   

   

   

  

ee; 

CODIFICACIÓN Y RESORMA DE OQ ESTATUTOS SOCYALTS DU, LA CONPAITA "ACERO CONTR « 

CRAL ECUVTORIANO Soo 

£ 
PITULO PRIELIO q DE LA DENOMINACIÓN, DOMICILIO. ORTETO SOCTAL, CAPITAL 60 

SOCIAL Y DURACIÓN PT FA COMPAÑIA l 

  

  

% PC O PRIT:IO.m La Compañía se denominará ACERO COMERCIAL ECUATORÍANO, 8, 

' Y A pe Asy y en consecuencia, en todas sus operaciones morcantá 

: , los) erediticias, buncarias e industriales, usará tal dentmina 

ción, ha de regarso por las leyos ocuatorianas, por lam leyca mercantíles y u 

_ " noruas constitutivas catablocidas en osito contrato sociale 

, . - AVTICULO SICGUANO.- La Coapaliía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

” N o principal, la ciudud de afro. No ohsianto la Companfas 
  

A cs a nt se A - - 
z A z



  

por acuerdo o resolución de la Junta Goncral de Acciomnintas podrí establecer 

Sucursales, Agoncias y Representaciones en otros lugares dontro o fuerá del 

país. l 

ARPICULO TERCERO.» J¿ Compañía tiene por objoto la importación, la exporta ' 

ción y compra=venta de toda cluse de productos y rercada 

rías, especialmente de hierro, acera, sanitarios, herremientan, maquinaria y 

en genorald toda clase de materiales neces»vios pra la industria de la conn 

trucción e instalación de talleres meennjcos + indurtriales; la importacit” 

exportación de toda clase de productos en proceso de olahoración y terminado 

la compra=venta e importación de equipos eledtróénicos, maquinatia agrícola 

industrial y equipo pesado de construccifna/ Para cl cumplimiento de su abje 

social la Compañía podrá ejercer la reprosentación de otras empresas, Sa 

t, la importación de toda clase de mercaderías y en general de toJlos “Los al 

tos civiles y comerciales pormitidos por las Leyes Ecuatoritnase » 

ARTICULO CUARTO.» El Capital Social de 1/osta ea de DOSCIENTOS MITLOT 

DE SUCKFS (2001000,008,00) dividido en DOS MILLONES DE 
PLA 

CIONES Ordinarias y noninstivns, de clón sucres ca una enuieradas del«í 

al 21000000, inclustvoj/ suscritos en £u totalidad y pagadas on un 75%, est 

"tes en da cantidad de CINCO CINCU) NFPA HI LANES DT SUCRES (El 1500004000,00) 

en tanto que el saldo dol 25%, equivalente a la enntidad de CINCUENTA MILL! 

"PE SUCHES (8 501000400000), se maará de dos añes plazo, contadas a parti; 

la presente fechas todo ento conforme al cundro de intorración y pago quae | 

menciona a continuución: 

CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DLL CATTTY, SOC TAL, MM TA COMPAÑIA ACLRO COMIA.CTAL POUATO 

XCUBRE DIE ACCTINISPAS — CAPITAL SUSCUITOS CAPITAL PAGANO. CAPITAJ, PO.) PAGANA NOA 

A A 
TF A 

A 
A o 

a A a a 
a o
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JCAM PEDRO PLUIM Ko Sí 142*020,000,00 SÍ 10019052000y00 Sl 3581055,000, 06 114262004 / 

JOSE YEPEZ CORONEL. “ 32.560.000,00/ " 241420,000/00 “e 81140,000,0) 3256000 
y 

Inge / ALTER SELIGMANN * 14*320,000,00 / tt 111400400000 “ 31630,000, 00) 153,2009 / 

IngodOIIN NEUSTAENTER " 49802000400 / " 3160.00) 00 " 11220,000,00/ 48.800, Y 

PEDRO Mo QUIFONTS  '"  4fG20.000,00” $" 39465, 000/00 '"  11255,000,06 46,200) 
S Uma ls E PGOTOCUAOu0y00_ EH 1LOYGOOL000, 00 5 AIEGO0LYY ob 2 ICOUINO 
ARTÍCULO JUINIOo= Cada uno de dos títulos de acción irán Izrmados por el Prosi 

- donte y Gerente General de la Compañífa, y podrá representar 

una o nfs accionesa Cualquier accionista, en todo tiempo podrá solicitar a los 

ropresentantes legales de la Compañía que sus títulos de acción le sean canjea- 

dos por otro u otros que representen a una o más acciones. 

ARTTCULO SLYIO.= la Compañía no podrá emitir acciones por un procio inferior= 

a su valor nominal ni por un monto que exceda de su capital» 

social pagados ” 

ARTICULO SIPTIMO.- La Acción es indivisible y confiere a su titular lecftimo la 

talidad de accionista, considerándore como tal a quien aparezca en el libro de» 

acciones y accimistase 

ARTICUIN NACTAVO.- La propiedad de las acciones ordinarias y nominativas se «e 

transfioro mediante nota de cesión «que dehorá hacerse cons «e 

tar en el título correspouidionte o en una hoja adhorida al mismo, firmada por es 

quien la transfiere; yy no surtirá efccto alguno contra la Compañía ná contra = 

terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el libro de acciones y accio 

LO EIATINOo» Los títules de acción se oxtenderín en un libxo tselonario co 

rrelutivnuente entuiciados Entregneo el título al acotlonistas 

tuto ví isd el corespondionto tulonarioa. 

ARTICULO DICINNy* Si un título de acción 1lJegera a exiraviarso, su titular pas 

ñará una comuiieación, en caso de oxtravió detulluido los circuw.inncias dol ho 

cho y on caso de destrucción acompañando el título destruído o lo que hubicre « 

quedado úe $1 y ei la destrucción hubiese «ido total, inmlicoudo seus partícula « 

rote El Corente de la Compañifa de inmediato procederá a hacer una publicación 
— A Am ss AAA AA AAA AA sn A A A AA AAA A A A AA A 2
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por tres días consecutivos en uno de les dívziou do mayor circulación en el dé 

mícílio de la Compañífa, a costa del accionistas Tramicurrídos treinta dins co 

tados a partir de la fecha de la última publicación, procedorá a anular el est 

lo, y cxtinguiéndone los dorechos inherentes al mismo, conforirá uno nuevo al 

cionjetosa 

ANTICIB.O D'CIMO PIDEN.» No oxisto limitación al derccho de negociar lan acc 

ARLICUO DC IMO SIGUNDO.. En caso de amento du capiini, lr accimistos tio 
  

derccho do preforoncia en prioxción a sun acciones 

para ruscribir tal aumento, salvo el coso do que se hallañen en unra del pago : 

1 " la suscripción anteriora , 

ARTICULO LECIMO TL.ICEROo+ las acciones con derecho a vato lo tendrán en propo 

ción directa con su valor pagados Sin un título do 

acción ampara a más de una do $llas, ee considerará para el accionista tantos ' 

tos cuantas acciones represente el títulos de acción pagada úe un valor de    
CIN SICRES dar deracho a/ur votos 

ARCICULO DECIMO CUARTO.» 01 plazo de/quración de Ja Compañía rerf do CINCULN 
  

AL0sy conkados a partir do la fecho de inscripción 

el Reyrietro Mercantil correspondiente, cuto e8y desde el princro de Julio do uu 

novecíontos cincuenta y sietes A peuar de éllo, la Junta Genere] de Accionista 

por acuerdo o revolución de simple mayoría podré reducir, oupliar o prorrogar 1 

plazos : 

CAPTILULO SEGUR4O0 9 DE ASE ACCIONISTAS, DUBRES Y ATLIRUCIONTS DE LO> ACCIONISTI 

ARTICULO DECIMO QUINIOs* Accionista es el titular legítimo de la acción, y m 

derechos fundamcatoles, song 

a), Cstentar la calidad da uccionisto; 
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bj» Participar en low beneficios sociales y en la distribución dol acervo 11 

quito de la Compahfía, en cano de liquidación de la mismas 

. 0). Intervenir en las Juntas Generales porsonalmente o por tercera persona, «e 

mediante carta dirigida al Gorento Genoral do la Compañía para cada Iimta 

: e polor legalmente constituído 

d)ew Intorvenír con voz y vato on las doliboracioneñr de la Junta (Goncral de ha 

ccionis tas y 

aja» A quo se lo confiera copias certificados de los balances, del estado do e 

" pérdidas y ganancias, así como de la memoria o infiarmes de los administra 

dores y Comimario de la Compañía y de las Actas de Juntas Genoralos de Accionís 

O " tob3 

Lom Integrar los órganos de adrinisiración y fiscalización do la Compañía, si 

. fueren clezídos on la forma prevista en la Ley y ertos ostatutos; 

: ge” A gore» de prefel óncia para lo suscripezón de nuevas accioncsy en case de 

. , sunento do copital; : , 

+ : hora Nogociar libremente sus accimen3; 

ido» A obiocner de la Junta Goucral los informes relacionados con los asuntos e 

» en discusión, asi como a nolicitar, do no ostar suficientemente instruido    

   

    

     

sobre ul naunto o asuntos a resolverse, que la reunión tu difiora por tres días 

mis, asi como a impugnar las resolucionos de la Junta General de Accionistasy « 

tola esto de conférmidad con lo expuesto on los Artículos 291 y 292 de la Ley e 

de Compañfar $ . . 

e A podir de los adminivtralores o comisario «o la Guampañía que convoquen a 

. vta Genernl de Accion)staay Al dentro del priner triticstre posterior nu 

zación del ojercicia econtniico de la nisva, no se hubicro conocido el. 

Balance Gondpal y la forea de dintribución de vtilidadesg 

. k)o” A domunciar por escrito a] Cominario de la Compañía, los hechos que ostiu 

ne irregulares on £u Admintatración; y, 

le» Todos los deomfis estublocídas cn la Loy do Compui.fas



*3 

ARTICUIO HLCIGO SCXTOsw El accionista o accioniatas quo representen el veinte 

y cinco par ciento del capital rocial de la Compañfa,, 

en cualquier ticupo podrán pedir que 80 convoque a Junta General, dirigiéndose 

por escrito a los administradoren, purtualivando lo» usuntos que debe contener 

demorarse Ja convocatoria y mín porjuicio de los demás caros contemplados en 

la Ley de Compañínse. 

ARYICULO IFCIMO SIPTIMO.- Expudido un acuerdo o resolución de la Junta Genera] 

el accionista o acciondoter due Fuprere nien el vo 

y cinco por cinto e más del capital nocial pagado du la Campenía, podrán impu: 

uarlos dentro Gel plazo de treinta dí. y contados a pertir de la fecha de su o; 

podicióne Mahrá Jugar a la impugnación cundo los yec 2anuntosno) hayan concurric 

a lo Junta General o hayan dado su voto en contra de Ja mayorfa, debiendo dedu' 

cir la acción anta la Corte Suporior del Distrito, puntunlizando ul precepto le 

gnl infringido o perjuicio crusado; poro na podrín apular de las resoluciones 

pcuerdos que establezcan responsahilídados en contra de los adminislradores e ( 

misario de la Comparía. 

ARTICULO DECIMO ACTAVO.= 81 falta dofinitivamente oi Comisario de la Compat. 

el administrador no convacare a Juata General dentro 

de los quince días posteriores al hecho do la falta para hacer la designación « 

32 *” del sustituto o sí ésta no lo hicicre, cuniquier accionisia podrá dirigirso al 

Superintendente de Carpauías, pidiéndole que designo al Comisario de la Conpar! 

CAPYTULO TEPCIÓRNye DF OLA ADMINTE TRACIÓN 1 LA COMPAÑIA Y ORGANOS DIRECTIVOS D 

Ly MiSciA. , 

ARTICULO DECIMO NOVIO. Es Srgano de gobierno de la Compañía, la Junta Gener 
  

do Accimastasz, y sorf udnininirada por um Presidort: 

AX
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) 1600484 13 
un Gerente General y/un Bubrorcnte Genernla _A 

- CAPITULO CUATTO pr LAS JUNTAS GENSRATIS DF ACCIMNISTAS a 

" +"% ARTICULO VIGESTIO.- La Junta General de Accionistas, os ol máximo organizmo « 

gubernativo do la Comnafifa y legalmente me comatituya por 

todos los accionistas convocudos y rowunidos conforme a dorechos 

ARTICULO VIGO LUGO, Las Juntas Gensralos son de dos clncess ORDINA +» 

KIAS Y RXYRAORDILARIAS. /Lor primeras de reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres primeros nescs posteriores a » 

la fínuliroción del ejercicio ocenómico de la compañfaz y, las oxtraordinarias 

ó cuando fueren convoradas para tratar de todos los asuntos puntimilizidos en law 

convocatorino 

ARTICINO VÍCIS VIO ELCUALO,» La Junta ceneral tíeno podercs para resolver to + 

dos los asuntos relaijvos £ loy negocios socialos 

do la Cospañía y paro trmar las decisiones que juzge conveniente en defensa ye 

po. en mojo" marcha de la misma. 

: ARTICULO VIGFSIMO TEYCLiO. La Junta General sea ordinaría o extranrdinaria e 

soráÁ convocada por la prensa, fuediante publica == 

     

     

  

cipal de la emana Ea ets anticijación por lo menob al fijado pan 

ra la reunión, y contondr y cada uno de los puntos determinados en cl e 

DS Priuero dul keglauento obre Juntas Generales de Accioristasme Sefí » 

ción efectuada en uno de los EN mayor circulación en el domicilio prin 
ES 

Ñ 

SN e individualmente convocado el Comisarios La Junga General Ordina a S 

deliberar sobro la ¿ubpensión de los aminietradares y mia miembrose 

orcanisnos de administración Yo la Conprífa, aún cuando el asunte 

no figuraso en ol orden unl día. 

2 MCICULO VIGUATHO CULTO. Habrá querun reglornentario para constituirse en =e 

Junta fioneral, en primera convocatoria, si feta re 

presuntado por los concurrontes a flla por lo menos la mitad del capital 50 

clud pagados 

  e —ñk A ——_
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ARTICULO VIGUSTIO AUTITC.<" Si la Junta Genorz1 no pudicre rennirse en priucia - 
  

cenvocatoria por Srita de quorws, £e procederá a una . 

segunda convocatoria, la cue no podrá denorarue más de treinta días de la fechas 

fijada pora la primera reunífn y deberá publicaree mediante nuevo aviso tfectuso 

do con sujoción a lo díspuesto en el Artículo Pramero del Reglamento sobre Jun e 

tas Generales de Accionistase Un segunda convocutoria no podrá carbaarse o modi 

ficurse el objeto de la primera; pero se expresará on la risma cue la Juuta 50 = 

reuwrá cop el nímero de sociós enpcurrentes. Cv=ndo hubiers lugar a una tercen 

ra convocatorja, feta no podré derorarse nás de sesenta días contados a portar e 

de la fecha fijeva pera la prinera rumión y se herá enimoro rediunte nuevo A ». 

viso publicado por la prentas 

ARTÍCULO VIG'SIVO SLXTO. La Junta Cencral de Accionistas se entenderá que 50 » * 

halla Jepaluente constituída en cualquier lugar del e 

territorio nacional y en cualquier tienpo, para tratar cualyuler asunto, siempre 

y cuando se halle prierento la tocolidad del capital aocial pagado da la Compañía, 

y sus asistentes quienes doborÉ puscribir el acta pertinente bajo sanción “de nue 

lidad y acepten por unanimidad la celebración de la Justa. A 

ARSÍCULO VISLSIMO Si 'TIMOo Las sesiones do das Juntas Generales de Accionistas 

será presididás por el Pronidento o la Compañía, « 

Actuará de Secrevario de la miswa el Gerghte General o la persona que para el es 

fecto se desi(uare, pudiendo ser de curficter permanente para el periódo de dos a 

fios uy ocasicual para el vícecio de tal o cual reuníóne 

ARCICULO VIutsIMN (CANO. La muyoría de cualquier votación en las Juntas Gone 

ralos,de Accionistas lo constituyo la mitnd más une 

del capital uvocial pagado concurfontes 

ANOUCULO VIS IMO NOVINO.w  3l nota delibetatoria de los acuuxvios y resolucio « 
A ma A TA a o o A Ús A A 

A rs
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nes de Juntas Generales de Accionistas, aerk aprobada on la misma sesión, Deberá 

extenderse en hojas móvilos evoratas a máquanay folíndas con numeración continua 

y sucosivaz e irán rubricadas una a una por el Gerentoa General de la Caspañía ye 

degalízadas con la firma del Probidento y Secrutario de la Abambloas S£u expudia 

ente contendrá todos y cada uno de los documentos enunerauos en el Reglamento 50 

bre Juntas Generales de accionibtaneo 

ARTICULO TRIGSIFO.- Son doberce y atribuciones do las Jwitas (oncrales do Ac 

cionistus, e uás du los» contemplados en Ley, los ciguía 

entes; 

ajo» Elegir y dosigmar para el ¡eriódo da dos alos 1 Pregidento de la Compañía, 

el mismo que puedo sor reelegido indefinidamente pura período. iguales, pu 

diendo ser socio o no de la nistiaj mo 4 
” Pg 

b)jo- Elegir y designar ppra ur pedifido de dos ans al Gorente Gerícral y Sulge «= 
r 

rente General de la Compañía, los mastins que pueden ser reelegidos indelis 

nidamonto para peribdos igualos¿ LAA 
JA . 

c).» Elegir y designar para un peribdo de dos años al Comisar cipal y alo 
er 

- 

Comisario Suplente de la Compañía, los isuos que pueden ser roelegidos in 

dofinidamente para poraddos igunles; 

En caso do falta definzativa por fallecim2aento, renuncia o excusa de cual mw 

quior funcionario de la Compañía, licxrir sus vecantesa Cualquier designe 

ción que se hicicio habiendo comenzado a decurrir un peziódo de duzación e 

jay la desagnación dol bustituto pe env ndorá hucha sólo por ol ticmpo . 

altaro hayta la expiración dol poriólo dol funcionario que dejó le va 

0), Nombrar y ¡over a los miembro de los or, uniunmos administrativos o A Cue 

alquiey otro £funcionas do de la Companías 

£)2» Conocer anu.Liente las cuuntasy el Balunce Gencanil de la Compañías loy Frw 

tados de IBidiuas y Gununciós 0 1: 0305 que pretenten el Gerente Gonurale 

y Cuisnrio acerca de los negocios nocfoles y dictar su resolución al rose 
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pectos 

8). Remolvor sobre cod destino, o en su caso, acerca de la distribución do la 

utílidados de la Compañías 11 yeparto de lna utrilídades de la Compañía 

aus accionistas se haríf en proporción al valor pagado de sus acciones, d 

duciendo el fondo de reserva legal pertinento; 

h)a= Acordar la modificación del contrato social; interpretar y reformar los 

presentes cutatutos; e, 

e 

    

i)e- Autorizar al Geronie General de la Compa ía/la aceptación de Letras de” 

Cambio, pagarés a la omlen, así como la eáneripción de toda clajo de co 

tratos por cuntidados naynoros a cien millones do nucrcra ! 

CAPITULO CUINYO.- 15] 1TTLCIMNTR. : 

AUCICULO PRIGLSIMO PEU Oo- Ja Compañáa tendrf un Presidento, socio o no, el 

cido por la ¿unta Genurald de Accionistusy confor: 

me lo estahlecido en el literal a), 0ol Artículo Trigósino de cutos Estatutos 

ARTICULO TRIGESINO SiGUNDOo» A más de los que establece la Ley, son deberin ya 

atribuciones del Previdento de la Compañía, los « 

siguientes; — y 

Ajo Convocar, pmosidir y dirigir las sesiones de Juntas Generales do Accimis 

tass y Juntancnig/con el Gerente General, suscribir las correr pondicntoze 

Actas de Sesién; 

boe Firmar conzuntemente con el Gerento Goneral de la Camuñifa los respecti « 

vos títulos de acción; y, : 

GO) Cumplir y hacer curplir las docisiones, acuerdos y resoluciones de la Jun 

ta Gonoral dul Accionistas. - 

CL TITULO SENTOD.+ IL SIINTE CIAUIALO. 

ARTICULO TRIGISIMO 1NUCID > La Compañía tondrÉ un Corente General, accionint: 

  

 



mn a . -- A 
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o no de la misma, oleyído por la Junta General, conforme lo establecido en el = 

. litoral b) dol Artículo Trigésimo de estoa estatutoso 

  

ARTICULO TRIGISIMO CUARTO. A más de los contomplados en la Ley, son deberes y 

ajo 

b) o 

0) pr 

d)o- 

0) ye 

£)o- 

8). 

   
   

    

    
   

   

1). 

De 

, k) s- 

De. 

   

Adnínistrar los negocios de la Compañía, sin mías limitaciones quo las de 

torminadas on la Ley, en ostos estatutos y en las decisiones o resolu a 

ciones dae la Junta Gencral do Accionintas; 

  

   
   

Nirmar conguntamente con el Presidente los títulos de acció 

Dirigir y ruscribír convocatoria a Juntas Generales de 

ando el Presitenio de Ja Compuñía no lo hiciere oportungicnte; Y 

Certificar con seu firma las Actas de Juntas Generales de Accionistas, — 

llevando con escrupulonidad los libros correspondientes; 

Actuar do ecorotarió en laa Juntas Goncrales de Accionistas, siempre y e 

cuando la Junta General no imbibere designado un Secretario de la misma; 

Firmar las solicitudes pendientes y n%s Ercurientos relativos a la admi e 

nistración de la Comjañír, con las limitaciones estatutarias y legales = 

correspondientes; 

Certificar les enpias de Actas de Juntas Generales de Accionistas, los 

Ert-dos de Pérdidas y Canancias, cuando así lo solicitaren los accionisa 

s de la Compañifa, de aenerdo con la lny3 

r y fomular el inforne anual do labores para somotarlo a conside 

aprobación de la Junta General de Accionistas; 

o su respon bilidad de «uec»se lleven loa libros do contabiltr 

t$a, confomo la exigen el Cfligo de Comercio y la Ley de 

Inpuosto a la Renta; 

Llevar low libros de Actas de Juntina Generales y el Jibro de Rogintro de 

Acciones y Accinnisias; 

Reemplazar al Presidente de ln Compañía on cano de ausencia /cenuncio Que 

(12) 
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impedimento en cl ejercicio du sus funciones, bastando para cl efecto una n1mp] 

comunicación por escrito, dándole a conocer de estos particulares; yy , 

LL). Ejercer lau denás atribuciones contempladas en la Loy y en estos estatute 

ARTICULO TUIGLSIMO OUINTO.- 11 Gerente General obligará a la Campuñifa, siempra 

y cuaudo finije por "ACI.IO COMBRCIAL ICUATONRIANO, S 

Ae'!, pudiendo intervenir con bu sola £inua en la acoptación y cuncelación de o 

bligaciones; suscripción y acuptación de lotrus ce cambio pagarés a la ordenp 
pan 

celebración y suscripción de controtes, £si cono ¿¡rar cifuyuez hasta y una ..     

     
    

  

tidiud igual a serenta miillonc.. de sucigs; con la fime del Sub, erente General 

hasta por una cuntided ajuel a cion milones de sucregy ya que para cantidades « 

mayores uno y otro requicren de autorización de la Jufíta Gencial de Accionistas, 

En toáo caso Berá ineficaz conta terreros cualcuier limitación de las facultadi 

representatives de los administradores de la Compañías 

CAPITULO LEPF IND DEL SUNGLE TA, CLAIM ia : 

ARTICULO “RIGESIMO SENIM. La Companía tendió un Subgerente General, socio o nc 

ele riao por la Junta Goneral de Accioniota8y pura un 

periódo de dos años, conforme lo estableciáo un el literal b), dul Artículo 107 

¿ósino de estos ostatutose 
e 

ARTICULO VRIGISD US IM. Ara ñe los contemplscos en la Loy, son decberoa y 

atríbuciones del Sub(,ercnte Genvral, las siguien e 

tos: e 

ajo» kcomplazur «ul oronte Goncial de la Compañía cn caño Ge uusonciay renuncia 

o lupcdimento en el ojercicio de su, iuuciones, bastando pura el efecto us 

na simple comunicación por oscrito díndole e conovor de estes particulares; 

bj» Dirigir, comtrolar y vigilar, conjuntuacnte con el Gurente General de la =



  

(13) 

(50/54 14 

Compañfa, las operaciones comerciales, morcantiles, industriales y banca - 

rías de la mismas yy 

C)ewo Coadytvar con la Gerencía General y más órganos de administración, en tedo 

lo que se relaciona con la mejor marcha de los negocios do la Compañía, -= 

sin perjuicio de lo dispuesto on el Artículo 12 de la Loy de Conpañíaso 

ARTICULO IRIGESIMO OCTAVO, El Subgerente General obligarf a la Compañía siene 

pre y cuando firmo por "ACERO COMERCIAL ECUATORIA»w 

NO Soho", pudiendo intervenir con eu sola £irma en la aceptación o cancelación « 

de obligaciones] suscripción y aceptación de Lofrar do Cambio, paparés a la or e 

9 den; celebración y suscripción de, contratos¡«Arar cheques/y efectuar pagos hasta 

     
   

por una cantidad iguul a cuarinta nildoics de suercs; Zon la fina del Gercnte w 

Genoral hasta por una cantidad igual a cien millones (de sucresy ya que para cana 

tidades mayores uno y otro requiere de autorización de la Junta General de Accio 

nistas. ' 

" CAPYUTULO OLTAVO.= DE LA FISCALIZACION Di: LA COPAIAO 

ARTICULO TRIGESIMO N(WEN0o= La Compañía tendrá un Comisario Principul y un Comi 

sário Suplente, accionista o nó, temporal y amovico. 

    

   

      

    

ble, dosignado por la Juxta General de Accionistusy para un periódo do dos años, 

onforme lo estableciáo on el literal c), del Artículo Trigésimo de estos Esta = 

CLADRAG1S5T010.= El Comisario a más du tener derecho de inspección y v1w 

gilancia sobre todas las operaciones enciales de la Com 

los siguinntes deberes y atribuciones? 

ajo Fi r en toda sus partes la administración do la Compañía; 

ble» Lxigir al Qqrento Gencrul la entrega «e un balunce semostral de comproba = 

ción y rulativo a las uctividades reulizalas en dicho peribdo y con los mn 

formes adicionales que crua conveniente para su ilustración; 

0)o= Examinar cuando benos una vez coda sels mesos los libros y papeles do la e 

Compañía, en sus entados de Caja y Carteraj 

= SA A AA ri
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d).“ txamínar y roviser el bulanco feneral, la cuenta de pérdidas y pANAnC ius: 

la cuenta de resultados y anexos que dehen reflojar la situación financic: 
> ni 

ra de ceda ejercicio do Ja Compañía, a fin de formular un 1mfc0rmo empecia] 

con las observacionos y fugerencian «que considere perizmentesy y entregarse 

lo al Gorente General para que sea puesto a dieposición de los accioniotas 

en las ofictímas de la empresa, para luezo parerlo a la Junta General para 

su conocimiento y resolución; 

8),- Convocar a Junta (seneral de Accionintas de urgencia, y en cago do ereerl/” 

necerario soJicitar al Presidente que haga conrlar en el orden del día, -+. 

previo a la convocatorir, los asuntos que croa convenientcae; yy : 

£).- Asistir con voz informativa a Jrs Jurtas Cencrules de Accionistas; pruscne' 

tor Jas denmuias que recibiras y proponer motivadamente la remoción de los. 

administradores de la Companía. 

APYICITO CUAVRAGESTAN PRIMA VOa* Es prohibido al Comisario negociar y contratar” 
  

por cuenta propia Girecta o indirectamente can 

ln Compañía, y de tenor interés opuesto 11 de la Companfa, se aboterdrá de bojuw 

intervención, hajo pene ae responder por los dafios y perjuicios que 0u.slonares > 

ANTICULO CUATKAGISTUO E, GUNCDC 9 bm caso de ausencia temporal y definitiva, rc +» 
  

nuncía o impedimento en el ejercicio de sus fun 

ciones y actividades, el Conirario principal seré suetituldo por el Comisario Su 

plente com todas sua atribicionon, deber a Y derechos extablecidos en la Ley do» 

Compañías y en estos estatutos 

CA! IMUTLO HOY NO 209  DECOLA DISCIOCION Y 1ISVID,.CISY YY LA COMPAÑIA. 
-. 

ARTICULO COMRAGESTIO TERCIO. La Companía se dienlverÉ y entraré en liquida = 
  

ción, «mn los siguientes casona 

aje- Por expiración del pluro pura el cual fvé comtituída, ai no so lo prorro» 

  

  A A mn 
 



  

    

  

   
    

     

  

Enros ¿SAC I6A va 
bjew» Por rerolución do la Junta General de Accionistas 

Cje= Por pérdida del civouonta por ciento o mía dol capital social y/o cl total 

de sus roseorvan; 

d)e. Por fusión o alsorción, conforme lo establocído on el Artículo 394 da la «e 

Ley úo Compañfarz 

6), Por traslado del domicilio principal Co Ja Compañía a país oxtranzero; 

£)o= por resolución le la Suyerinterdaucía de Compañfas, en Jos caños previstes 

en la Ley; y, : 

ge” Por quíelna de la Compañías - 

ARTÍCULO CUAMAGUSIDO CIAT TCO" Si la Ley no hubiere establecifo la manera de 

resolver cualquier arzunto ne contemplado en ese 

tos cátatutos, la Junta Gencral de Accimistas adoptará cualquier ¡rocedímientes 

Yo en especial, en coso de liquidación noarbruró vuuo o nás liquidadores, determi 

nando sus Íiculivadasy pudiendo recuer su nombramiento en la persona del Gerentes 

11 

Genetruloa : - - ” a 

CAPILULO DEOCTHO q NY POSICION TTNAL. 

ARTICUT O CUADRAGISIMO (LD TO) El ejercicio uel año fiancicro pertinente se i- 
  

nicia el primero de chero de cada alo y termina 

el treinta y uno de Picacribre del año fiscal pertinentos 

consícesncifn el proyceto óe codific. ción y refotua de estultutos que antuce e 

fvamblea Juego de haherse leÍco por sejanda ocasión, y de las deliboracio 

50 y necerqciusy lo ayrucha on todos nus partos y por uniramadad, Clio 

formo lomación de un. resultudos por joer ctarize 

Ja Abumuleas * aprobaiia, loa «espuntor relutívos v3 aumento de caprtal, codifica 

ción y refonia dy t.. tios, resuelva qucy conjuntavente con la portuente mínue 

ta que « de clevaree a oscritiata plllica en una de Jas Notarías de costo Cartón = 

30 pretucolico la presente Actu de Junta (Genernd de Accionistas, autorizando eo 
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presamente al señor JUAN PLDRO _BLUIM_, a fin de que la 1n- 
  

dicada persona en su calidad de Gerente General , por tan- 
  

  to su representante legal , proceda a otorgar las escritu- 
  

ras públicas pertinentes . - No habiendo más asuntos que - 

tratar y por cuanto con lo resuelto y aprobado se ha dado- 

  

cumplimiento a los motivos que decidieron esta reunión , - 
  

la Presidencia antes de dar por terminada la sesión , con- 

    cede unos minutos de receso a los concurrentes a fin de - 

  

redactar esta acta , al término de los cuales se rez1nstala 

la Asamblea y dándose lectura de la misma y puesta en con- 
  

sideración y conocimiento la aprueban en todas sus parte s- 

y por unanimidad conforme la proclamación de sus resulta - 

  

dos por Secretaría , con lo que se dió por terminada , - - 
  

siendo las dieciocho horas del día y firmando para constan 

  

cia de lo actuado todos los Asambleístas en unidad de acto 

  

16 
con el señor Presidente y Secretarzo que certifica . - ( - 
  

17 

firmado ) Ingenzero JOHN NEUSTALTTEY , Presidente . -(fir- 

  

13 
mado ) Ingeniero WALT.IR SELIGMANN y Accionista . - ( fir - 
  

19 

mado ) JOSE YEPEZ CORONEL , Accionista /. - ( firmado ) PE- 
  

3 

DRO MANUEL QUINONES , Accionista JÁ - ( firmado ) JUAN PE - 

  

DRO BLUHM , Gerente General - secretarzo/. - 15 FIEL COPIA 
  

DE SU ORIGINAL . - CERTIFICO . - Quito , mayo dieciocho de 

  

mil novecientos ochenta y cuatro . - ( firmado ) Juan Pe - 

  

dro Bluhm , Gerente General-Secretario . - Usted , señor - 

  

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo.- 

  

HASTA AQUI LA MINUTA , que se halla firmada por el Doctor- 

  

Juan Hugo Ramírez M., con matrícula número ochocientos  - 
    exmcucnta y sezs-- la misma que “los “comparecientes “la” acep=-   
  

A ss
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1 e--tan y ratifican en todas sus partes , y leída que les- 

9 fue íntegramente esta escritura por mí el Notario , f1r - 

3 man conmigo en unidad de acto , de todo lo cual¡d0y0fé .- 16 

4 ( firmado ) John Henry Neustasttey, Cédula de Identidad- 

" 5 número :! diecisiete - cero veinte y siete ochenta y tres- 

6 sesenta y cuatro , Cédula Tributaria número ' cero diez =/ 

7 ochenta y ocho . - ( firmado ) Juan Pedro Bluhm Kuske /- 

8 Cédula de Identidad número ! diecisiete cero cero cuatro- 

9 once veinte y cuatro-cero , Cédula Tributaria número ! - 

10 cero cero seiscientos treinta . - El Notario ( firmado )- 

0 51 Doctor Ulpiano Gaybor Mora . - DOCUMENTOS HA- 

19 BILITANTES.-COPIA.- ACER COMERCIAL E - 

13 CUATORIANO S.a. ) Quito , dieciseis de marzo de mi] nove- 

14 cientos ochenta y cuatro . - Fecha de Constitución * pri- 

" 15 mero de ¿unio de mi1 novecientos cincuenta y siete . - Fe 

16 cha de Inscripción ? veinte y siete de ¿unio de m11 nove- 

5 cientos cincuenta y siete . - Número de Inscripción ! - - 

ciento treinta y cuatro . - Tomo ochenta y ocho , Folio - 

0 doscientos cincuenta . - Neñor Ingeniero JOMN NZUSTAETTER     
Ciudad . - Ve mis consideraciones ! Con la presente me es 
  

rato comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de 
  

  

  

  

  

  

    
21 

? 1onistas de la Compañía " ACERO COMERCIAL ECUATORIANO 

22 

“, 5. en su sesión del día miércoles catorce de marzo del 
23 

24 año que hecurre , tuvo a bien designar a su persona para- 

. 05 el cargo de Presidente , y para un período de dos años com 

prendidos entre el primero de abril de m11 novecientos o - 

a " 26 

> chenta y cuatro y el treznta y uno de marzo de mil nove - 
27 

cientos ochenta y se1s . - Al aceptar el cargo para el cual 

a o 28 — — _ _—_-Ú[[[L[ ==.    



ha sido designado , usted en su calidad de Fresidente y - 
  

en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente Ge- 
  

neral de la Compañía , sustitu1rá al indicado Funcionario, 
  

con todos sus derechos , deberes y atribuciones +. - En la 
  

confianza de recibir su siempre amable atención , me sus- 
  

cribo de usted con mis más altos sentimientos de conside- 
  

ración y estima . - Atentamente . - p. ACERO COMERCIAL E- 
  

CUATORIANO S.A. , ( firmado ) Juan Pedro Bluhm , Gerente- 
  

General . -— RAZON ? Acepto el cargo para el cual he sido- 
  

designado . - Quito , marzo diecisezs de mal novecientos- 
  

10 

11 
ochenta y cuatro . - ( firmado ) Ingeniero John Neustaetter, 
  

12 Presidente . - Con fecha nueve de mayo de m11 novecientos 
  

13 
ochenta y cuatro se halla inscrito el nombramiento de Pre 
  

14 
sidente otorgado por Ácero Comercial a favor de John Neus 

  

15 taetter . - “u1to , a quince de agosto de mil novecientos 
  

16 ochenta y cuatro . - El Registrador ( firmado ) . Ileg1 - 
  

17 
ble . - ( sigue un sello ). - COPIA. - ACZRO COMER- 
  

CIAL ECUATORIANO S.A. - Quito , diecisers de Marzo de mi1 
  

  

cha de Inscripción ! veinte y siete de ¿unio de mil nove- 
  

cientos cincuenta y siete . - Número de Inscripción ! - - 
  

cienta treinta y cuatro . Tomo ochenta y ocho . Fol1o dos 
  

cientos cincuenta . - Señor JUAN PEDRO BLUHM , Ciudad +. - 

  

De mis consideraciones : Con la presente cúmpleme comun2- 

  

car a usted que , la Junta General Urdinaria de Accion1s- 

  

tas de la CVUompañía Acero Comercial Ecuatoriano S.A., en - 

    su sesión del catorce de marzo del año que decurre , tuvo--+     
A PP A A A A A A A === ma 
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2 General y para un período de dos años , comprendidos en - 

3 tre el primero de abril de m11 novecientos ochenta y cua- 

4 tro y el treinta y uno de marzo de m11 novecientos ochen- 

a 5 ta y seis ». - Al aceptar usted el cargo para el cual ha - 

6 sido designado , deberá administrar la Compañía , por tan 

" > to sus negocios conforme a las disposiciones legales vi - 

— 8 gentes y a sus estatutos de constitución , recayendo en - 

9 su persona , por otra parte , la Representación legal , - 

10 gudicial y extrajudicial de la Empresa . - Min otro parti 

5 cular , me suscribo de usted con mis más altos sentimien- 

o 19 tos de consideración y estima . - Atentamente , p. ACERO 

1 COMERCIAL ECUATORIANO , S.A. ( firmado ) Ingeniero John - 

" 1 Neustaetter , Presidente . — RAZON : Acepto el cargo para 

: 15 el cual he sido designado . - Quito , a diecise1s de mar- 

: 16 zo de m11 novecientos ochenta y cuatro . - ( firmado ) - 

— 17 Juan Pedro Bluhm , Gerente General . - Con fecha nueve de 

18 mayo de m11 novecientos ochenta y cuatro , se halla 1ns - 

crito el nombramiento de Gerente otorgado por Acero Comer 

O cial a favor de Juan Bluhm . - Quito , a quince de agosto 

21 Ne 221 novecientos ochenta y cuatro . - El Registrador .- 

., 22 mado ) . Ilegible . - ( sigue un sello ).- CO -—- 

.. P Y - REPUBLICA DeL ECUADOR , MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

. COMERCI INTEGRACION . - RESOLUCION NUMIRO QUINIENTOS - 

, NOVENTA . -— EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION , DEL MINIS - 

: TERIO DE INDUSTRIAS , COM“RCIO E INTEGRACION , VISTOS el- 

: Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatro , de- 
7 

28 treinta de ¿unio de mil novecientos setenta y uno , refor 
  

A A PX [e e A a. 2 - - e - - - A e sm A A A e a
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17 

18 

_ mado por Decreto Jupremo número novecientos-A , de d1ez de 
  

noviembre de m11 novecientos setenta y seis , la sol1c1tud 
  

y la documentación presentada ; y , EN USO de las atribu - 
  

ciones que le confiere el Decreto Supremo número setecien- 
  

tos ochenta y nueve , de once de septiembre de mil nove - 

  

cientos setenta y cinco 5 y , el Decreto Ejecutivo número- 
  

doscientos cuarenta y siete , de veinte y siete de asobto- 
  

t Cc RESUELVE : AUTOR al de m11 novecientos A , TAR 
  pd 

señor JOHN HENRY NEUSTAETTER dae nacionalidad estádounz - 
Y 

  

dense , O , poseedor de la Visa de - 
  

Inmigrante indefinida conferida el nueve de marzo de mil - 

  

novecientos ochenta y dos , registrado bazo el número se - 
    tenta y cuatro-novecientos quince , a fin de que realice - 

  

una inversión con el carácter de nacional por la suma de - 

TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL (S/. 3'660.000,00 )- 
  

SUCRES , Én el aumento de capital acordado por la Junta - 
  

General extraordinaria deAccionistas de la Compañia ACERO- 
  

COMERCIAL ECUATORIANO S.A. ,, celebrada el dieciocho de mayo 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro , con cargo a los ru - 
  

bros siguientes : - Reservas Facultativas dos millones cua 

    trocientos cuarenta m11 sucres 5 -Numerario un millón dos- 
  

cientos vente mil sucres . - la Compañía ACERO COMERCIAL 

  

ECUATORIANO S.A. con el aumento 1imdicado tendrá un capital 

  

A
 
I
A
 
O
 

social de DOSCI¿ENTOS MILIONS DE SUCRES . - La inversión - 

  

que realiza el señor JONN HENRY NLUSTAETTER , por tener el 
  

carácter de nacional carece del derecho a reexportar el ca 

  

pital a invertirse , así como a remitir las utilidades que 

    seneren Sus 1nversiones al exterior . -= COMUNIQUESE . -— Da=-5   
 



---do en Quito , a diecisiete de ¿julio de mil novecientos O 
  

chenta y cuatro . - ( firmado ) Lus Salazar Jaramillo ,- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      
  

  

  

2 

7 Dubsecretario de Integración . - CERBPZFICA 3 ( firmado )- 
a 1NOUSA 

Ramiro Atiencia ttomán , Directoz/Mc10nal Adm stra t1vo- 
4 

. del MICEI Encargado . - ( s un sell . - mtre lí - 
5 a 

% neas ! "TAS", - DS A 

o Y 
8 - . 

Se otorgó ante mí y =- 9 A o 

10 en fé de éllo confiero esta TERCERA Copia certificada, 

O 2 firmada y sellada , en quito , a diecisers de Agosto de -- 

19 m1] novecientos ochenta y cuatro . - 

, 13 Lx) yA 

. BZ 
“ 35 Gi ora 

16 

Er 17 Ce Aroa ES : 

PRA y 
e - e a ES 

e . 

   
  

Rus 3 Hediante esolución Ho.13192 , da cuatro le septien- 
     

de mil novorieutos ochents y curtra dictada por Gilberto 
  

  

Gontalvo , director venersl ..dministrativo y “in1.21e- 

  

    

TO , 2 ado aal ¿cunae o en quito ve la .«uperintondencia- 
  

de Compas , se aprueba la escritura pública ae aumento de 

  

capital de " Ati 2 ULECIAD ¿CUR 1 did) ARUINLLA 7, 
    

otorrade en la Rotaría . vinta a wi cargo , el quince de asos] 
  

27 
to de mil novecientos ochenta y cuatro +. - To? ncte de eutal 
    o 8 

resolución al ear:ven de la respectiva mtriz e. - quito y, a > 
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diez de “optiecbrs de ui] noveciontos ochenta y puairo .- 

     O o. 

  

en EsvAU tu e y 
e Lois ? 

du le o ed 

        

  

DAI; >» Ci. 2260 Mo) QE Mas 10P 07 LLO NL sr ECO 

CM Eras EA A 2, raid Tc. 13: . ficha 

Boo "yde e 19 E dan enn sud SULCAVO Ce oda 

ufo y Eu lificación “o cult sta re OO Cs 
. Sar a” 

Drullabdas rs ida ora a tato el otro Tinto 

1 Blas robo 10%. 01 > cu dronto «e 10, ad targua o. 

coda ser her (s Conotisución (Y cyta Curipesla, colubralo 
A O ts or As ONO e ri) A ON JUL 1 LA de 

"do PR EE 2 DA, * o DO 

US NE A IO TO 

OLE ds 1) a ee 

Dra Xime ra More 10 de Soles 
ROTAPIA SEGUIDA 
QUITO - * ECUADOR 

——    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

ta fecha quedas inscrito el presente documento y la Resolución núme- 

ro trece mil ciento noventa y dos, del señor Superintendente de Cote 

1€ NOV 34 
pañíss del Ecuador, de custro de septiembre de mil novecientos och 

  

  

tae y cuatro, bejo el número 923 del Registro Mercentil, tomo 115.- 
  

Se_tomó nota al margen de la inscripción número 134, de 27 de jumio 

de 1957, e fs. 250 Vta., del Registro Mercenti3, tomo 88.- Queda ar- 
  

chivada la Segunda Copia Certificada de ls Escritura Pública de Au- 
  

mento de Capitel y Reforma de Estatutos de la Compañía "ACERO COMER 

CIAL ECUATORIANO S.A.”, otorgada el 15 de egosto de 1984, ente el - 
  

Notario Quinto de este Cantón, Dr. Ulpisno Gsybor.- Se de ssí cum - 
  

limiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citada Resolución 

  

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto- 
  

de 1975, publicado en el Registro Oficial 879 de 29 de agus - 

  

mismo sño.- Se anotó en el Repertorio bsjo el número 9839.- Quito, 

a diez y siete de sb ore de miY novecientos ochenta y cuatro.- 
  

    

EL REGISTRADOR.- ll pe Y 

Dd, Qustaso Garáa Banderas García Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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